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Informe de Evaluación del Supervisor 

 

Manifiesto que las alumnas Micaela Eliana Colombi y María Jimena Dones han realizado el 

presente trabajo siguiendo las pautas de lo establecido en el plan original. Destaco el esfuerzo 

realizado para sortear las dificultades surgidas, y el compromiso con el que sostuvieron la 

tarea. Asimismo, considero relevante destacar la importancia de que hayan emprendido un 

trabajo original en un campo poco explorado -al menos con rigurosidad científica- por los 

profesionales de la salud mental, constituyendo esta investigación un aporte socialmente 

relevante.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





   VI 
 

ACA VA EL ANTERPOYECTO ORIGINAL 
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despsicologizando la formación, en tanto es un plan de estudios independiente al de la carrera 

de psicología (Uader, 2016). 

 A nivel local, cabe mencionar la  AReAT (Asociación Regional de Acompañantes 

Terapéuticos de Mar del Plata), espacio de referencia abierto a la comunidad, abocado a 

trabajar sobre cuestiones y problemáticas que atraviesan la práctica específica del rol. 

 

2.3 Hacia una definición del Acompañamiento Terapéutico  

El Acompañamiento Terapéutico (AT) es un recurso clínico dedicado a la asistencia 

ambulatoria de pacientes con perturbaciones psíquicas severas, en situaciones de crisis o 

emergencias, que se desempeña en el medio donde vive habitualmente el paciente y en 

actividades del ámbito social, por fuera del consultorio y el espacio institucional (Rossi, 2010). 

Esta práctica se ha desarrollado en la Argentina desde hace 45 años aproximadamente y ha 

demostrado ser una herramienta eficaz en la reducción de recaídas y hospitalizaciones, así 

como también en la reinserción de la persona al lazo social. En el capítulo V de la Ley Nacional 

de Salud Mental (2010) se menciona que dentro de la modalidad de abordaje debe promoverse 

la atención en Salud Mental preferentemente fuera del ámbito de internación hospitalario y en 

el marco de un abordaje interdisciplinario e intersectorial, basado en los principios de la 

atención primaria de la salud, orientándose al reforzamiento, restitución o promoción de los 

lazos sociales. 

El AT surge como una herramienta clínica con el objetivo de intentar subvertir los 

lineamientos del modelo manicomial, que hasta entonces se encontraban fuertemente 

arraigados. Momentos de intensa convulsión política y social tanto en Argentina como en 

distintos países del mundo occidental, fueron el terreno propicio para la puesta en marcha de 

toda una serie de experiencias que, a partir del fuerte impulso de la Psiquiatría Dinámica, la 

Antipsiquiatría y, fundamentalmente, el Psicoanálisis, comenzaron a dar consistencia a la idea 

de que era posible avanzar en el tratamiento de aquellos pacientes afectados de diversos modos 

por padecimientos psíquicos severos, más allá del mero control social en que derivaron, 

indeseadamente, los objetivos terapéuticos de la internación hospitalaria.  

 Kuras de Mauer y Resnizky (2003) ofrecen una nominación de funciones para el 

Acompañante Terapéutico en el área de salud mental: 

- Contener al paciente: Acompañar al paciente y a su familia en sus cuadros afectivos es 

fundamental, mediando en posibles situaciones de conflicto, ofreciéndose como sostén y 

amparo ante el paciente en momentos de angustia, miedo, desesperanza, así como también 

cuando el mismo se encuentre en un estado equilibrado.  
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internación institucional, en los casos que resulte pertinente, acortando los tiempos de 

residencia en la clínica o el hospital psiquiátrico. En el mediano plazo, facilita también la 

disminución de costos si es utilizado por un equipo profesional idóneo, en tanto se 

instrumenten los recursos y programas más convenientes para el seguimiento de un paciente 

en cada etapa del tratamiento y para su reinserción social. Al ser un dispositivo flexible, el AT 

es un recurso que fortalece y complementa en la vida cotidiana los abordajes institucionales, 

favoreciendo la continuidad entre esas distintas etapas, para tratar de evitar recaídas en los 

momentos de especial fragilidad psíquica. A su vez, permite contener y asistir al grupo familiar 

que suele estar atravesando una situación crítica o padecer los efectos de cuadros clínicos que 

implican un deterioro crónico del paciente. 

A su vez, el autor menciona cuáles serían las ventajas del dispositivo de AT:  

- Facilitar la contención del paciente psiquiátrico y su familia en situaciones de crisis y 

emergencias clínicas. 

- Otorgar una atención permanente y el seguimiento más personalizado de la evolución 

del paciente, siendo una herramienta especialmente apta para el trabajo 

interdisciplinario. 

- Promover la reinserción educativa, laboral y recreativa. 

- Permitir sostener los lazos familiares y sociales que resultan convenientes, en función de 

la indicación médico-psicológica. 

- Propiciar la detección temprana de síntomas ante una posible recaída, disminuyendo los 

riesgos a través de una adecuada contención. 

- Ayudar a una reducción de costos en los tratamientos, al brindar alternativas a la 

cronificación y a la internación institucional reiterada. 

El AT es solicitado en casos de adicciones, bulimia y anorexia, depresiones y 

trastornos del estado de ánimo, fobias y ataques de pánico, pacientes con riesgo suicida, 

psicosis, retraso o discapacidad mental, autismo y trastornos graves infanto-juveniles, niños 

con dificultades de integración escolar, patologías genético/neurológicas en adultos y niños, 

pacientes con cuidados paliativos, tercera edad. Se desempeña especialmente en el entorno 

habitual -familiar y social- del sujeto: desde el domicilio a la calle, así como también en 

bares, cines, clubes, parques, shopping, etc. Busca utilizar el espacio de circulación del 

paciente para promover el desarrollo de un proyecto terapéutico, y para esto se vale de 

la cotidianeidad. En función de esto, trabaja para facilitar el lazo social, incentivar la 

inserción educativa, laboral y recreativa.  
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En relación al trabajo con niños, éste se fue ampliando en los últimos años, 

resultando cada vez más solicitado para trastornos generalizados del desarrollo, autismo y 

discapacidad, desde la integración escolar y social hasta modalidades ambulatorias. En el 

contexto cotidiano de la escuela, el Acompañante Terapéutico abordará las cuestiones 

atinentes a su integración y desenvolvimiento en las actividades tendientes al aprendizaje, a 

partir del vínculo particularizado con el niño, en un trabajo interdisciplinario. En ocasiones, 

la atención del docente hacia el niño con problemas del desarrollo no le permite acceder a 

una integración apropiada en el proceso educativo, aunque dicha atención sea satisfactoria 

para los demás compañeros pertenecientes al curso. Se favorece desde este espacio la 

interacción con los otros niños, así como el vínculo con el docente a cargo de la clase (Rossi, 

2010). 

De acuerdo a la evaluación diagnóstica y las necesidades del paciente y su familia, se 

determina si es conveniente evitar la internación institucional o acortar los tiempos de 

permanencia en un Hospital/Clínica y se organiza el esquema de horarios de acompañamiento 

más adecuado para el paciente en su entorno cotidiano. La presencia del AT en el hogar estaría 

generando las condiciones necesarias para evitar situaciones que impliquen un fuerte desgaste 

emocional, cuando fuera posible que el paciente conserve sus objetos personales y espacios de 

intimidad para así favorecer una mejor evolución. Esto puede realizarse contando con el apoyo 

de un equipo profesional interdisciplinario que otorgue tranquilidad en la convivencia diaria, 

ante la posibilidad de desbordes impulsivos o crisis. 

Cuando el paciente logra estabilizarse gradualmente, se evalúa una paulatina 

reducción de la presencia de este recurso, hasta su finalización. Durante este proceso, la 

intervención del equipo de profesionales permite orientar a la familia en la modalidad de 

vinculación con el paciente cuando este recurso no esté presente, para sostener su evolución 

y frente a eventuales situaciones conflictivas. 

 

Dentro de los ámbitos de trabajo del AT, según Gustavo Rossi (s.f) pueden 

mencionarse: 

Internación domiciliaria o institucional: el AT interviene en esta etapa por indicación 

de los profesionales a cargo del paciente, en casos con trastornos graves, en adolescentes con 

riesgo suicida, en psicosis con episodios impulsivos, entre otros. Se trabaja también para 

comenzar desde allí el proceso de reinserción del paciente a su medio habitual. 

Hospital de día: allí se encuentra integrado al trabajo interdisciplinario de la 

institución, el AT amplía las posibilidades de reinserción social, así como promueve 
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actividades alternativas de inclusión del paciente en la comunidad. Complementa la actividad 

de medio día o de doble jornada. 

Atención ambulatoria: es de utilidad cuando el paciente se encuentra en tratamiento 

en consultorios externos de instituciones o en la práctica del psiquiatra o psicólogo en forma 

privada, permitiendo incorporar al AT en la vida cotidiana del paciente.  

Otra modalidad de trabajo consiste en acompañar el proceso de la externación del 

paciente, por la complejidad que suele tener el retorno al hogar luego de una estadía 

institucional.   

 

2.4 Definición del Trastorno Generalizado del Desarrollo y del Trastorno del Espectro Autista 

El AT puede ser solicitado para trabajar con patologías como los Trastornos 

Generalizados del Desarrollo (TGD). De acuerdo con el Manual Diagnóstico y Estadístico de 

los Trastornos Mentales (DSM-IV-TR, 1995) este trastorno se caracteriza por una perturbación 

grave y generalizada de varias áreas del desarrollo: habilidades para la interacción social, 

habilidades para la comunicación o la presencia de comportamientos, intereses y actividades 

estereotipados. Las alteraciones cualitativas que definen estos trastornos se presentan como 

impropias del nivel de desarrollo o edad mental del sujeto. Esta sección incluye el trastorno 

autista, el trastorno de Rett, el trastorno desintegrativo infantil, el trastorno de Asperger y el 

trastorno generalizado del desarrollo no especificado.  

 Resulta importante considerar que, en el Manual Diagnóstico y Estadístico de 

Trastornos Mentales, los trastornos del espectro autista (TEA) representan tres de los 

trastornos generalizados del desarrollo entre los que se encuentran el trastorno Autista, el 

síndrome de Asperger y el Trastorno generalizado del desarrollo no especificado (Vargas & 

Navas, 2012). Sin embargo, el síndrome de Rett y el trastorno desintegrativo de la infancia, 

aunque se encuentran dentro de los Trastornos Generalizados del Desarrollo y deben tenerse 

en cuenta para la realización del diagnóstico, no se consideran como TEA (Vargas & Navas, 

2012). 

 Cabe recordar que a finales de mayo de 2013 se ha publicado ya el Manual Diagnóstico 

y Estadístico en su quinta edición (DSM-V), y que a diferencia del (DSM-IV-TR), no explica 

las categorías. Es decir, no trata de clasificar a las personas, sino que en el DSM-V se entiende 

el TEA desde un punto de vista dimensional con la finalidad de conseguir un diagnóstico más 

conciso y consistente (Hidalgo & Rodríguez, 2013). Además, el DSM-V cambia la 

organización de los trastornos desapareciendo así el trastorno de autismo, el síndrome de 

Asperger y otros dos trastornos más, que pasan a formar parte de un continuo, es decir, de una 
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misma categoría: Trastornos del Espectro Autista (Asociación Americana de Psiquiatría, 

2014). Sin embargo, para la clasificación del Trastorno de espectro Autista de la presente 

investigación se tendrá en cuenta la cuarta versión revisada del Manual Diagnóstico y 

Estadístico de Trastornos Mentales (DSM- IV-TR). 

Específicamente el Trastorno del Espectro Autista (TEA) se caracteriza por la 

presencia de un desarrollo marcadamente anormal o deficiente de la interacción y 

comunicación sociales y un repertorio sumamente restringido de actividades e intereses. Las 

manifestaciones del trastorno varían mucho en función del nivel de desarrollo y de la edad 

cronológica del sujeto (DSM-IV-TR, 1995). 

 Los síntomas del autismo suelen empezar a percibirse entre los 18 y los 24 meses de 

edad y aunque las personas pueden experimentar avances en su desarrollo, el TEA se mantiene 

a lo largo de su vida. De todas maneras, los síntomas que suelen presentar estas personas suelen 

separarse en dos grupos: síntomas primarios y síntomas secundarios. Dentro de los síntomas 

primarios se encuentran los conocidos como la tríada de Wing: interacción social, 

comunicación verbal y no verbal, y flexibilidad de intereses y de conducta, que son los más 

significativos y los que en mayor o en menor medida se dan en los niños con autismo. Los 

síntomas secundarios, son aquellas alteraciones que se pueden dar o no, en mayor o menor 

medida en estos niños, es decir, se refieren a problemas asociados al trastorno de espectro 

autista. (Instituto Colombiano de bienestar familiar & Secretaría de Integración social, 2010). 

 

A partir de los estudios realizados por Gadia y Tuchman (2003) y Chamorro (2011), 

se destacan los siguientes síntomas primarios que presentan las personas con TEA: 

Interacción social 

- Falta de correlación social: la limitación o ausencia de la empatía, dificultan su relación 

con las personas, tendiendo incluso a aislarse. 

- Dificultades para comprender las actitudes y pensamientos de los demás.  

- Dificultades para compartir sus propias experiencias, pensamientos e intereses. 

- Dificultades en el contacto social: pueden ser muy pasivos con los demás o incluso 

demasiado activos sin considerar las reacciones del resto de personas. 

- Dificultades en la comprensión de normas. 

 

Comunicación verbal y no verbal 

- Alteración en los procesos comunicativos básicos: escaso contacto ocular, dificultades en 

la comunicación tanto verbal como gestual y ausencia de vocalizaciones comunicativas. 












































